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fCraceia del 24 de Aposto de 1877.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) continúa 
en el Real sitio de San Ildefonso, sin 
novedad en su importante salud.

San Ildefonso 20 Agosto, á las 
diez de la noche.—El Ministro de 
Estado al Presidente interino del 
Consejo de Ministros;

El Jefe superior de Palacio me co
munica, á las nueve y media de esta 
noche, lo siguiente:

«Exorno. Sr.: El Excmo. Sr. Pre
sidente de la Facultad de la Real Cá
mara, á las nueve de la noche de 
hoy, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.: S. A. R. la Serení
sima Sra. Princesa de Astúrias ha 
amanecido hoy con una erupción fe
bril que tiene los caracteres del sa
rampión, y presenta un curso re
gular.»

Lo que participo á V. E. para su 
conocimiento y publicación en la 
Gracetá de Madrid.»

(Graceia del 17 de Aposto de 1877.J

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

RON ALFONSO XÎI,
Por la gracia d^ Dios Rey consti

tucional de España: , .
A todos los que las presentes vie

nen y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente:

Artículo 1." Se amplían á favor 
de los ejércitos de Ultramar, de los 
"Voluntarios y paisanos que hayan 
tomado parte ó en adelante la toma- 
çen Qp las carnpañas de Cuba y Fili

pinas desde 1868, todos los benefi
cios otorgados en el Real dedOeto de 
19 de Marzo de 1876.

Art. 2." Se amplía en 60.000 pe
setas el crédito asignado para Aca
demias militares en el presupuesto 
general del Ministerio de la Guerra, 
aplicándose esta cantidad á los gastos 
de las pensiones de gracia que en las 
mismas hayan de otorgarse por con
secuencia de lo preceptuado en el 
artículo anterior.

Art. 3." Los Capitanes generales 
de las islas de Cuba, Puerto-Rico y 
Filipinas iniciarán, despues de pu
blicada esta ley en los periódicos 
oficiales, por cuantos medios les su
giera su celo, suscriciones públicas 
encaminadas á reunir donativos para 
cooperar á la realización de este pen
samiento.

Art. 4." Mientras se inicia esta 
suscricion, y hasta que por el Go
bierno de S. M. se dé por terminada 
en un plazo que no bajará de un año, 
á contar desde la pacificación del 
territorio, el Ministerio de Ultramar 
consignará en los presupuestos ge
nerales de las tres provincias ultra
marinas desde 1." de Julio próximo 
300.000 pesetas, distribuidas propor
cionalmente en los doce meses del 
año, y cuyas cantidades serán anti
cipadas por el Tesoro de la Península 
con cargo á las cajas de dichas pro
vincias.

Art. 5.® El Consejo de adminis
tración de la Caja creada por el cita
do decreto de 19 de Marzo de 1876 
para alivio de los huérfanos é inúti
les de la guerra civil se hará cargo de 
la suma espresada en el artículo an
terior, como tambien de las que pro
duzcan las suscriciones á que se re
fiere el art. 3.®, poniéndose de acuer
do con las Autoridades superiores de 
Ultramar para el fomento de las 

i mismas, cuyo importe le será reme
sado mensualmente.

Art. 6.® Dicho Consejo aplicará 
á los casos que haya de resolver re
lativos á Ultramar la misma juris
prudencia que lleva sentada en los 
de la Península; y sin perjuicio de la 

suscricion prevenida en el art. 5.®, 
iniciará la general por su cuenta, á 
la cual convergerán, no solo aque
llas, sinó cualquiera otra que se hu
biere realizado ó se realizare para el 
mismo objeto.

Art. 7.® Las cantidades que se 
recauden con arreglo á esta ley com
pondrán un fondo separado del que 
ha producido el Real decreto de 19 
de Marzo de 1876, y en ningún caso 
podrán trasferirse sumas de uno á 
otro fondo.

Art. 8.® Los pagos que efectúe la 
Gaja se entenderán en todos los ca
sos bajo la unidad monetaria de la 
Península.

Art. 9.® El Consejo de adminis
tración de estos fondos los empleará 
del modo que considere mas conve
niente á su mayor y mas seguro in
cremento, prévia la aprobación del 
Gobierno.

Art. 10. Se aumentarán tres pla
zas de Vocales en el Consejo de ad
ministración de la Caja de inútiles y 
huérfanos de la guerra, que serán 
desempeñadas; una por el Subsecre
tario del Ministerio de Ultramar, y 
las otras dos por personas que elegi
rá el Gobierno de entre aquellas cu
yas circunstancias sean garantía de 
su conocimiento de la organización 
y condiciones de las provincias ul
tramarinas.

Art. 11. Las Autoridades y de
pendencias del Estado en Ultramar 
prestarán al dicho Consejo todo su 
apoyo, y secundarán con sus dispo
siciones todas las que aquel conside
re necesario adoptar á los fines de su 
institución.

Art. 12. El Gobierno queda en
cargado de la ejecución de la presen
te ley.

Portanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Santiago á veintisiete de

Julio de mil ochocientos setenta y 
siete.—YO EL REY.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Antonio 
Cánovas del Castillo. ,

-------------------^-------------------

fGraceia de 7 de Julio de i^ll.J

MINISTERIO DE FOMENTO.

TI EJOL. AIME BPQTO 
PARA U EJECUCION

DELA 

LEYGENERALJEOmS PÚBLICAS.
CONTINUACION.

Art. 69. Las obras públicas que 
ejecute por su cuenta una Diputación 
provincial estarán bajo la inspección 
del Ministerio de Fomento en su par
te técnica. Al efecto, el Gobernador 
podrá disponer que sean visitadas 
durante su construcción por el Inge
niero Jefe de la provincia, siempre 
que así lo considere oportuno.

Además de estas visitas extraordi
narias, ellngeniero Jefe deberá prac
ticar anualmente otra ordinaria á to
das las obras provinciales.

El Ingeniero dará cuenta del re
sultado de sus visitas al Gobernador 
de la provincia,.y si notare falta en 
las obras lo pondrá en conocimiento 
del mismo.

El Gobernador en su vista, dará 
sus órdenes á la Diputación para que 
disponga que.se corrijan. Si la Dipu
tación se negase áhacerlo, ó creyese 
del caso reclamar contra las provi
dencias adoptadas por la Autoridad, 
se elevará el expediente al Ministro 
de Fomento para que decida la cues
tión, oyendo préviamente el dictá- 
men de la Junta consultiva de Cami- 
nos^ Canales y Puertos.

Los Ingenieros Jefes deberán ade
más remitir á la Dirección general 
copias de los partes que dieren á los 
Gobernadores, poniendo en conoci
miento de dicho Centro todos los in
cidentes que ocurrieren en este ser
vicio.

Los gastos de todas clases que 
causare la inspección de las obra
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provinciales serán de cargo de las 
Diputaciones respectivas.

Art. 70. Sin perjuicio de las visi
tas á que se refiere el artículo ante
rior, toda obra , provincial deberá 
precisamente ser reconocida por el 
Ingeniero Jefe de .la provincia ó por 
el Ingeniero del Estado que se desig
ne al efecto, antes de entregaría al 
uso público y cuando la Diputación 
la dé por terminada.

Al efecto, así que crea llegado este 
caso, la Diputación lo pondrá en co
nocimiento del Gobernador, el cual 
dispondrá que el Ingeniero Jefe prac
tique el reconocimiento. Dicho Inge
niero dará cuenta aLGobernador del 
resultado de su .comisión, y si se en
contraren defectos se procederá como 
en el caso del artículo anterior, sus
pendiéndose la entrega de la obra al 
servicio del. público mientras no re
caiga la áutorízación del Gobernador 
ó la del Ministro de Fomento.

Art. 71. Las disposiciones de es
te capítulo son aplicables á las obras 
denominadas. Construcciones civiles, 
destinadas á servicios del Ministerio 
de Fomento^: que corren á cargo de 
las provincias, sin mas diferencia que 
las de entender ensus proyectos, di
rección é inspección los Arquitectos 
á quienes corresponda según lo pres
crito en.el art. 40 de la ley general.

CAPITULO V.

De las concesiones para la e/ecncion 
de las obras provinciales.

Art. 72. Toda obra pública de 
cargo de las provincias, y que se 
halle comprendida én los planes de 
las mismas/ podrá llevarse á cabo 
por el método de' eóncésion á parti
culares ó Compañías que así lo soli
citen, pré^dos los'trámites quese es- 
tablecen eri la ley general de Obras 
públicas'y determinia el presenté re
glamento. •

Art. 73. La concesión de toda 
obra provincial comprendida én- los 
planes aprobados;! sé otorgará por la 
Diputación' correspondienté,'ya sea 
que para su ejecución no se pida sub
vención de ninguna clase, ya sé pre
tenda bajó cualquiera forma auxilio 
dé fondos provinciales. ‘

Art. 74. En el caso'^.de que la 
obra se solicite sin subvención, el 
peticionario deberá présentar á -la 
Diputatíion eorrespondiente el pro
yecto dé lá nbra que pretenda llevar 
á cabo. Al efecto podrá solicitar del 
Gobernador de là provincia la auto
rización de.que trata el art. '37 de la 
ley general de Obras- públicas,'auto
rización que en su caso se otorgará 
con requisitos análogos á los que res
pecto de las obras de cargo del 
Estado se determinan en el art. 21 
del presente reglamento.

Los proyectos en todo caso se re
dactarán como previene el art. 6.'®

Art. 75. Dentro del plazo'desig- 
nado por el Gobernador, el peticio

nario deberá presentar el proyecto a 
la Diputación acompañado de un res
guardo que acredite haber entregado 
en la Depositaría de fondos provin
ciales una cantidad equivalente al 1 
por 100 del presupuesto.

El Secretario de la Diputación da
rá al interesado el recibo correspon
diente, consignando en él eldia y la 
hora en que hubiese recibido el pro
yecto.

Art. 76. El proyecto será remiti
do al Jefe del servicio facultativo de 
las obras provinciales, para que pro
ceda ála confrontación en el terreno. 
Él expresado Jefe informará sobre el 
grado de exactitud de los datos con
signados en el proyecto, y sobre to
das sus circunstancias técnicas, pa
sando este informe á la Diputación.

.Esta Corporación pasará despues 
el proyecto al Ingeniero Jefé de la 
provincia para qué informe sobre él 
en los términos señalados en él artí
culo 39 de este reglamento, con ar
reglo al cual se procederá por lo de
más en lo relativo á la aprobación 
del proyecto. por la Diputaeioh, así 
como en el caso de desacuerdo entre 
esta y el Ingeniero Jefe.

Guando se trate de obras de puer
tos se seguirán además las prescrip
ciones que acerca de la formación de 
proyectos se establezca en la ley es
pecial y se determinen, en los regla- 
mentospara su ejecución. ’ :

Art. 77. El proyecto de tarifas 
para los arbitrios que el peticionario 
proponga establecer para él uso y 
aprovechamiento de la obra, se so
meterá por la Diputación á una in
formación pública en que por térmi
no de 20 dias por lo menos se admi
tan reclamaciones de todos los- que 
Sé crean interesados. Después se- oirá 
sobre estas reclamaciones al peticio
nario, y por último á los Ayuntamien
tos de. los términos en rpie se preten
da ejecutar la obra, al Jefe del servi
cio de, obras provinciales y al Inge- 
niero Jefe de la provincia^ <

Tramitado así el expediente, la Di
putación provincial resolverá sobre 
el otorgamiento. en virtud : de. un 
acuerdo que se publicará en el ^^oZe- 
tin oncial..

En este acuerdo se insertarán en 
su caso las cláusulas esenciales de la 
concesión, que serán las mismas que 
se expresan en la ley general de Obras 
públicas, y en el art. 28, capítulo Ii
de este reglamento, para .las ’conce
siones de obras dé cargo del Estado.

Contra el acuerdo-dé la Diptítación 
en su caso podrá reclamar el peticio
nario ante el Ministro de Fomento en 
los términos que previene^en su ca
pítulo IV la ley Provincial vigente.

Art. 78. Otorgada la concesión y 
prestada la fianza correspondiente, 
el concesionario del>erá ejecutar las 
obras con arreglo éstrictaménte á lo 
estipulado, y bajo la vigilancia dedos 
funcionarios facultativos de la Dipu

tación, e inspección de los Ingenie
ros del Estado.

La concesión caducará en los ca
sos previsto^ en las condiciones, y 
se declarará, si á ello hubiese lugar, 
por ta Diputación, prévio expediente 
en que deberá ser oido el interesado, 
al que se reserva el derecho de alza
da entre elMinisiro de Fomento con
tra el acuerdo de dicha Corporación.

En caso de entablarse este recur
so, el Ministro de Fomento resolverá 
oyendo á la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos, quedando 
al concesionario el derecho de acudir 
contra la resolución por la via con
tenciosa?

Art. 79. Las consecuencias de la 
caducidad y los procedimientos que 
habrán de seguirse ulteriormente se
rán los que se marcan en el capítulo 
lí deguste reglamento para casos 
análogos en obras del Estado; enten
diéndose que la tasación de las obras 
que prescribe el art. 30 será practi
cada por los agentes facultativos de 
la provincia, informada por el Inge
niero Jefe y aprobada por la Diputa
ción con recurso al Gobierno en ca
so de disidencia entre aquel y esta.

Art. 80. Cuando se hubieren,pre
sentado dos ó mas proyectos para la 
ejecución de una misma obra dentro 
del período de 30 dias, á contar des
de que se entabló la primera peti
ción, la confrontación á que se refie
re el art. 76 y los demás informes 
del expediente, se estenderán á todos 
los proyectos presentados, haciendo 
notar las ventajas é inconvenientes 
de cada uno. En este caso la Diputa
ción, elegirá para otorgar la conce
sión el que en su concepto ofrezca 
mayores ventajas.

Art. 81, En caso de que de la in
formación resulte igualdad de cir
cunstancias entre los proyeótos pre
sentados, la Diputación resÓlverá 
que se proceda á una licitación en 
pública subastá sobre la basé del 
proyecto qué correspónda, al tenor 
de loque el árt. 34^previene para.las 
concesiones de obras del Estado.

La tasación del proyecto qué hu- 
biéré dé servir dé base á la licitación 

: se hará por dos peritos, uno nom
brado por la Diputación y otro por el 
peticionario, nombrándose él tercero 
por ambas partes, y en caso de desa
cuerdo por la Autoridad judicial cor
respondiente.

La tasación se practicará sobre la 
base que designa el artículo 33, y se 
someterá á la aprobación de la Dipu
tación, la que resolverá oyendo pré- 
viamenté al facultativo encargado de 
las obras provincialès.

Art. 82. Làlicitacion se verifica
rá ante la Diputación y según reglas 
análogas á las establecidas eñ los 
artículos 36 y -37, correspondiendo 
la déciaracioñ deb mejor postor al 
Presidente del acto, salva la aproba
ción de la Corporación expresada.

Se reservan al autor del proyecto 

que hubiere servido de base al rema
te el derecho de tanteo y el de per
cibir el valor del proyecto según ta
sación en términos análogos á los 
prescritos en lo^artículos 38 y 39 de 
este reglamento.
. Art. 83. Guando un particular ó 
Compañía solicitase la concesión de 
una obra comprendida en alguno de 
los'plápes de una provincia mediante 
subvención ó auxilio de fondos de la 
misma, se procederá, en cuanto á la 
presentación, tramitación y aproba
ción del proyecto, según lo que de
terminan los artículos 74, 73 y 76 de 
este reglamento; y respecto á las ta
rifas por el uso y aprovechamiento 
de la obra, se sujetarán á la infor
mación que previene el art. 77.

Despues se verificará la tasación 
del proyecto, que se llevará á efecto 
según las reglas establecidas en el 
artículo 81. -

Art. 84. En el caso de! qué hubie
ren merecido la aprobación de la Di
putación el proyecto, las tarifas y de
más dócuméntos del expediente, y 
siempre que el peticionario aceptare 
las modificaciones que en ellos se hu
biese creído conveniente introducir 
por resultado’ de las informaciones, 
se procederá al otorgamientó de la 
concesión, que corresponde hacer á 
la Corporación provincial, prévia li
citación, pública* á la, que. 'Servirá de 
base el proyecto aprobado, y que 
tendrá, .lugar ante dicha Gorporacion 
en términos análogos á los preveni
dos ,en. los. artículos 43 y 4.4 para este 
caso, en las obras del Estado.

En este mismo .caso,.el autor de la 
propuesta cuyo proyecto, hubiese 
servido-de.base ,al remate,,, tiene, los 
derechos de tanteo y abono del refe
rido proyecto, con arreglo á procedi
mientos iguales á los señalados en el 
art. 43. , • . . .. ,
. Art. 83. La fianza se consignará 
en la Depositaría de la, Diputación, 
siguiendo en lodo lo demás sobre es
te punto lo prescrito en eí art. 46 de 
deest,ereglamento.

Son tambien aplicables álas-con
cesiones subvencionadas, con fondos 
provinciales el art. 47 sobre varia- 

: ciones en los proyectos, y el 48 so- 
' bre caducidad, que en este caso cor- 
! responde declarar á las Diputaciones 
! en la forma y con recursos iguales á 
; los señalados en el párrafo segundo 
, del art. 78, y á los efectos que pre

viene el art. 79. •
Es tambien aplicable al caso á que 

el presente artículo se refiere el 49 
sobre proroga' pafe la terminación 
de las obras, y el 30 sobré interrup
ción dé la explotación. '

Art. 86. Guando se hubieren pre
sentado dos ó más proposiciones pa
ra ejecutar con subvención una obra 
provincial y dentro del plazo que ex- 

! presa él art. 80, se aplicará lo que 
previene el mismo artículo para la 
elecciori dél proyecto qué haya de 
servir de base al remate, procediéu-
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dose á la tasación de'dicho proyecto, 
y siguiéndose despues para la cele
bración de la subasta y diligencias 
posteriores las reglas establecidas en 
el art. 85 de este regla.mento.

Art.'87. Cuando por cuenta de 
una Diputación se hubiere ejecutado 
una obra susceptible de explotación, 
se llevará, á cabo por contrata, ad
judicándose su concesión al mejor 
postor. El remate se celebrará en un 
todo con arreglo á lo que en este ca
pítulo se previene para las concesio
nes de obras no subvencionadas, y 
sirviendo de base á la licitación el 
plan de, arbitrios, formado por la Di
putación y aprobado en los términos 
que se indican, en el art. 6^,

Si la Diputación provincial solicita- 
se la explotación á que se refiere es
te artículo, se instruirá el'oportuno 
expediente,.en elqueinformarán acer
ca de la conveniencia de la solicitud el 
Ingeniéro Jefe, el Gobernador de la 
provincia y lá Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, resol
viendo en su vista, el Ministro de 
Fomento lo que crea procedente.;

Art. 88'. 'Los funcionarios ó em
pleados facultatives de la Diputación 
desempeñarán las funciones que les 
corresponden pura que las obras se 
ejecuten y exploten con arreglo á las 
cláusulas estipuladas, y ejercerán la 
vigilancia oportuna para que el con
cesionario no perciba la subvención 
sinó en las épocas y con arreglo á las 
condiciones que corresponda.

Art. . 89. ■ Corresponde al Minis
tro de Fomento la resolución.defini
tiva sobre la aproba,cion de los pro
yectos, sobre el otorgamiento de 
concesiones:,, sobre declaración de 
caducidad, y en general sobre todo 
cuanto con arreglo á lo prescrito en 
la ley general de Obras públicas y- en 
este;reglamento es de la atribución 
de las Diputaciones provinciales, 
cuando se trate de obras comprendi
das en los territorios de dos- ó mas 
provincias' y no be pusiéren de acuer
do acerca de dichos puntos las Dipu- 
lacionésde'ias'^mismás. ^- -

Art. 90. Son aplicables álas con
cesiones de óbras provinciales, con. 
ias modificaciones que los' diversos 
casos requieran, las preseripcíonés 
comprendidas en los capítulos ÏI y 

que se refieren á concesiones de 
obras del Estado, y no hubiesen sido' 
expresamente mencionadas en el ca
pítulo presente, resolviéndose según 
cí espíritu de las referidas prescrip
ciones' las dudas que sobre este asún- 
íe pudiera suscitar la aplicación de 
este reglamento.

TÍTULO III.

DE LAS OBRAS MUNICIPALES.

CAPITULO VL .

^s los pro^ecíos ‘̂  d& la ejecución de 
^^s oirás por contratas ordinarias.

■Art. 91.: Son de cargo de los 
Ayuntamientos, con arreglo al artí

culo 6.’^ de la ley general y á las es
peciales de Obras públicas, los cami
nos vecinales, el abastecimiento de 
aguas, los puertos locales ÿ la. dese
cación de lagunas y pantanos que 
ofrezcan interés meramente muni- 
cipa^- • - . / j

Los 'planes.de las obras de los 
Ayuntamientos se formarán según 
lo que al efecto prevengan los regla
mentos para la ejeciícion de las leyes 
especiales de Obras públicas.

Art. 95. El orden de preferencia 
señalado en el plan de un. Ayunta
miento para la .ejecución de una obra 
no podrá alterarse sinó en virtud de 
propuesta razonada deL Municipio, 
que apruebe debidamente el Gober
nador despues de oir á la Diputación 
provincial y al Ingeniero Jefe.

Art. 93. Cuando un Ayuntamien
to decida la ejecución de una obra 
comprendida en el plan del Munici
pio, deberá formarse ante todo el 
correspondiente proyecto. Este pro
yecto se. redactará con arreglo á los 
formularios que estén vigentes, y 
una vez redactados. se elevará á la 
aprobación del. .Gobernador^ el cual 
no la otorgará sinó despues de haber 
oido al. Ingeniero Jefe de la .pro
vincia,. • . ' .

El Gobernador,, cuando se trate de 
obras de gran eonsideracion ó cuanto 
no se /conforme con la opinion del 
Ingeniero Jefe, someterá el proyecto 
á la aprobación del Ministro de Fo
mento, el cual para otorgaría oirá 
préviamente á la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos.

Aprobado el proyecto, ,el Ayunta
miento deberá incluir en su presu
puesto municipal el crédito corres
pondiente para llevar á cabo la obra.

Art. 94. Aprobado el proyecto de 
■ una obra municipal y consignado en 

el presupuesto él'Crédito correspon
diente, se procederá á la ejecución 
por el método de Administración ó 
de contrata, lo cual decidirá el Ayun
tamiento despues de oir al faculta
tivo que hubiere redactado el pro
yecto.

Si la obra hubiese de hacerse por 
Administración, será'dirigida por di
cho facultativo con arreglo á las ins-:- 
trucciohes que, rijan para las obra's 
municipales. Éh caso de hacerse por 
contrata, es requisito indispensable 
la licitación pública en términos aná
logos á los que .se. prefijan en este 
reglamento para las obras del Esta
do y de las provincias, á '

Árt. 95. ' .Cuándo se trate de eje
cutar una obra no comprendida en 
el plan de las de un .Municipio, se 
formará ante todo su proyectó por el 
facultativo á quien el Ayuntamiento 
.tenga por conveniente encargar este 
trabajo. ' '

Redactado el proyecto, se comete
rá á una información pública, en la 
que serán oidos eñ el plazo que al 
efecto sé designe por' el Ayuhtamien- . 
to todos los particulares que quieran 

reclamar sobre la conveniencia de 
la ejecución de là obra.

Practicada esta información, el 
Ayuntamiento la elevará al Gober
nador con su informe acerca de las 
reclamaciones' presentadas, y dicha 
Autoridad resolverá él expediente 
despues de oir préviamente los dic
támenes de la Diputación provincial 
eingeniero Jefe. Cuando la natura
leza dé la obra lo requiera deberá 
oir además á la Autoridad de Marina, 
ála militar. Junta provincial, de Sa
nidad y Junta de Agricultura, Indus
tria y Comercio, según los casos.

Contra la declaración del' Gober
nador podrá el Ayuntamiento recur
rir en alzada al Ministro de Fomen
to, quien, oida la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, deci
dirá sin ulterior recurso. .

ArU 96. Cuándo la obra que se 
haya de ejecutar afecte á dos ó mas 
Ayuntamientos no se podrá resolver 
sobre la propuesta de preferencia 
que indica el art., 95, ni sobre la 
aprobación del proyecto á que se. 
refiere el art. 93, ni sobre los demas. 
puntos de que tratan los 94 y 95, sin 
que se hayan puesto de acuerdo' los 
Ayuntamientos interesados y sin te
ner á la, vista el proyecto completo. 

Si existiere divergencia de cual
quiera especie entre los Ayuntamien
tos expresados la dirimirá el Gober- 

mador oyendo al ingeniero Jefe y á 
la Diputación provincial, quedando 
al Municipio que se considere agra
viado el recurso de alzada ante el 
Ministro de Fomento'.

Cuando se trate de obras que pue
dan afectar á pueblos pertenecientes 
á provincias distintas, se seguirán 
los trámites marcados en el párrafo 
último del art. 46 de la ley general 
de Obras públicas.

Art. 97. Para la ejecución de las 
obras municipales d'e « toda especie, 
podrán los Ayuntamientos votar la 
prestación personal siempre que no 
alcancen á elfo los■. réndimientós . or- - 
dinariosú otros cualesquiera ingre
sos destmados á tal objetó. Los 
Ayuntamientos' en tales casos se 
atendrán á fo’ prescrito en los artí
culos 69 y 74 de la ley Murifeipal' 
vigente. ; ...... ,

Art.;98. Los Ayuntamientos po
drán imponer arbitrios especiales 
para el uso y aprovechamiento de 
las obras que ejecuten y puedan ser 
objeto de una explotación retribuida. 
El plan de arbitrios será propuesto 
por el Municipio en cada caso par
ticular, elevando su propuesta-ai Go
bernador, el cuál con su informe lo 
remitirá al Ministerio de Fomento.. 
Este resolverá de Real órden, de 
acuerdo con el Ministro de Hacien
da, sobre la aprobación de los arbi
trios propuestos, comunicando las 
instrucciones correspondientes para 
su aplicación á la obra de que se 
trata.

Art. 99. Los trábajos de consei:- 

vación y reparación de las obras exis
tentes en cada Municipio se costea
rán con los créditos consignados 
prévia y precisamente al efecto en el 
presupuesto municipal, y siempre 
mediante presupuestos redactados 
con anterioridad y aprobados por el 
respectum Ayuntamiento?

SEGUNDA SEGGION.

NúM. 1684.

COBIERNO CIVIL DE LA PBOVIÍiCI

Secdort de Fomento. *
——— ?f<

NEGOCIADO INSTRUCCION PUBLICA. '

Por la Dirección general de Ins
trucción pública. Agricultura é In
dustria se ha dictado con fecha 6 del 
actual la órden-circular siguiente:

«Esta Dirección general observa 
que muchos de los expedientes que 
se le remiten incoados por los Ayun
tamientos,en solicitud de auxilio de 
fondos del Estado para construir ó 

'habilitar escuelas públicas, carecen 
dolos requisitos que previenen las 
disposiciones vigentes; circunstancia 

. que dificulta su despacho y hace pre
cisa para que se cumplan su devolu
ción, ocasionando el consiguiente re
traso en las concesiones. A fin de 
evitarfo, y que puedá invertirse den
tro del año económico la cantidad 
consignada en cada presupuesto con 
este objeto en beneficio de los pue
blos que muestran verdadero 'Celo 
por la enseñanza, este Centro -direc
tivo ha resuelto recomendar á V. S., 
que en lo sucesivo no dé curso á 
ningún expediente de subvención sin 
exáminar si en él se han cumplido 
todas las formalidades que precep
túan las órdenes de 24 d® : Julio de 
4856-y la de 22 de igual mes dé 1874, 
disponiendo desde luego que se pu
blique en el £oletin ojlcial de la 
provincia esta circular para conoci
miento de los Municipios que hayan 
dé pretender el mencionado auxilio, 
quienes deberán .-acompañar á sus 
solicitudes los siguientes documen
tos: l.° Certificación del acta de la 
sesión en que el Ayuntamiento acuer
da emprender la obra: 2;° Certifica
ción del Secretario, visada por el Al
calde, en la cual con referencia d los 
presupuestos municipales del último 
quinquenio, se acredite que en elfos 
no han sufrido rebaja las partidas 
consignadas para gastos del personal 
y material de la primera enseñanza: 
3." Otra certificación del Tesorero ó 
Depositario de fondos municipales, 
de hallarse al corriente el pago de 
estas obligaciones, hasta el último 
trimestre: 4? Proyecto compuesto 
de la memoria, planos, presupuesto 
y pliegos dé condiciones facultati-
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vas y económicas, formado todo por 
persona competente si la hubiere en 
el pueblo, y sinó por el Arquitecto 
provincial; estos documentos se di
rigirán al Gobernador de la provincia 
con la instancia del Alcalde recla
mando el auxilio, y por la Sección 
de Fomento se completarán con los 
informes de la Diputación provincial 
y de la Junta de Instrucción pública 
que emitirá el suyo, oyendo prévia- 
mente al Inspector del ramo, ó es- 
presando la asistencia de este funcio
nario á la sesión en que se ocupe del 
asunto. Los Jefes de Fomento serán 
responsables ante el Ministerio de 
las faltas que contengan los expe

QUINTA SECCION.
NüM. 1674.

JOZGADOMDNICIPMIDISTJMLA AUDIENCIA.
^A CIAf/í^jVT0S re^isirados en este Jnz_^ado durante la primera decena de 

Aposto.de 1877.

NACIDOS SIN VIDA Y MUERTOS 
ANTES DE SER INSCRITOS.

23
Valladolid 11 de Agosto de 1877.—El Juez municipal, Julián González.

JUZGADO MUNICIPAI DEl DISTRITO DE LA AUDIENCIA.
VilFUJVGIOA^^iS repistradas en este Ju¡z¡pado durante la primera decena d 

Aposto de 1877, dasi^cadas por seoao p estado civil de los fallecidos^

FALLEdUOS.

VARONES. HEMBRAS. TOTAL
DIAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL. GENERAL.

1 2»» 2»»» » 2
2 3» » 3»»» » 3
3 1 7) » 14 » » 4 5
4 4 1 » 3 2 1 14 9
5 »» » »» 1» 1 1
6 3» » 3 2» » 2 3

'7 1» » 1 1» 1 2 '3
8 3 1 » 4 1 » » 1 3
9 1» 1 2 1» » 1 3

10 3 1» 4 3 » » 3 .7

TOTAL. . 21 3 4, 23 14 2 2 18 43
Valladolid U de Agosto de 1877,—El Juez municipal, Julian González.

dientes de auxilios si se cursaren to
davía con ellas á esta Dirección ge
neral.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento de los Ayuntamientos de esta 
provincia, á fin de que al incoar los 
expedientes á que se refiere la prein
serta comunicación, se unan á los 
mismos los documentos que se citan, 
en la forma y con la espresion nece
saria para que puedan cursarse á la 
Superioridad sin dilación alguna.

Valladolid 48 de Agosto de 1877. 
—El Gobernador, Francisco García 
Goyena.

TOTAL

DE 

AMBAS CLASES. 

3 
5 
2 
1 
2 
1 
1 
4 
3 
q

XüM. 1687.
Alcaidia Constitucional de 

Castronuevo.

Este Ayuntamiento ha acordado 
señalar los dias 24, 23 y 26 del cor
riente, para la recaudación de los 
descubiertos al fondo Municipal de 
esta villa, procedentes de los repar
timientos de arbitrios Municipales 
vencidos hasta fin de Junio de 1876, 
en casa del Recaudador nomb rado al 
efecto, D. Florencio Perez, en la in
teligencia que pasados los tres dias 
señalados sin efectuar el pago, que
dan incursos los morosos en el re
cargo de primer grado prevenido en 
la Instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869.

Castronuevo de Esgueva 20 de 
Agosto de 1877.—El Alcalde acci
dental, F. Perez García.

-------------- .^---------------

NúM. 1682.

Alcaidia Constitucional de 
Fuéi de Fracamonte.

Habiendo terminado el contrato 
del Médico-Cirujano titular de esta 
villa, el Ayuntamiento y Junta Mu
nicipal ha acordado la provision de 
dicha plaza con la dotación anual de 
623 pesetas, pagadas por trimestres 
de fondos municipales, por la asis
tencia de enfermos pobres de la mis
ma, y 75 pesetas para alquiler de 
casa.

El facultativo, en libertad de ce
lebrar contratos con los vecinos 
no pobres y obligado á las prescrip
ciones del reglamento de 24 de Oc
tubre de 1873. Las solicitudes al Al
calde, hasta el once de Setiembre, 
para proveerse el doce.

Rubí Agosto 19 de 1877.-El Pre
sidente, Pablo Pita.

NüM.1681.

Alcaidia Constitucional de 
Palacios de Campos.

Se halla vacante la plaza titular de. 
Practicante, con el sueldo anual de 
cincuenta pesetas, por la asistencia 
de su facultad á veinte familias po
bres que el Ayuntamiento tiene se
ñalado ó señale en lo sucesivo.

Los aspirantes á dicha plaza remi
tirán sus solicitudes documentadas á 
esta Alcaldía en el término de 30 
dias, á contar desde el en que vea 
este anuncio la luz pública en el Po- 
letin ofcial.

El agraciado queda facultado para 
hacer igualas con los vecinos.

Palacios 17 Agosto de 1877.—El 
Alcalde, Elias Vaquero.

---------------^--------------

: NuM. 1679.
Ju2¡pado Municipal 

de Can Afartin de Valven,i.

Por renuncia del que la desempe
ñaba se halla vacante la Secretaría 
del Juzgado Municipal de esta villa, 

con los derechos de arancel; los as
pirantes á ella dirigirán sus solici
tudes al Sr. Juez Municipal en el tér
mino de quince dias; pasados se pro
veerá.

San Martin de Valvení 17 de Agos
to de 1877.—El Juez Municipal, Eus
taquio Vallejo.

Núm. 1685.

Alcaidia Constitucional de 
Cardón de Puero.

Por renuncia del que la desempe
ñaba, se halla vacante la Secretaría 
del Ayuntamiento de esta villa, cuya 
dotación consiste en 625 pesetas 
anuales, pagadas por trimestres ven
cidos del presupuesto municipal de 
la misma.

Los aspirantes á ella dirigirán sus 
solicitudes á esta Alcaldía en el tér
mino de ocho dias, contados desde 
la inserción del presente en el bo
lean ofcial de la provincia; pasados 
los cuales se proveerá.

Sardón de Duero 20 de Agosto 
de 1877.—El Alcalde, Lorenzo Parra.

Núm. 1686.

Juzpado Afunicipal de 
Poales.

Se halla vacante la plaza de Secre
tario de este Juzgado.

Las personas que, adornadas de los 
requisitos que exige el reglamento 
de 10 de Abril de 1871, quieran aspi
rar á la misma, presentarán sus so
licitudes debidamente documentadas 
en este Juzgado, dentro del término 
de quince dias, contados desde la 
publicación de este edicto en el Bo- 
letin ofcial de la provincia; pasado 
el cual se proveerá.

Roales 18 de Agosto de 4877.— 
Pedro Bécares dé Leras.

ANUNGIOSimiCDLARES.

PRÁCTICA FORENSE PENAL.
Tratado que comprende la explicación 
p comentarios á la lep de Énjuici<i'- 
miento Criminal vipente^ p mas d( 
doscientos for mudar ios, precedida di 
iVociones las mas importantes en U 

materia purídicopenal; por
D. CARLOS ALVAREZ OSSORIO, 

Juea^ de 1*. instancia.
Es un volumen de seiscientas á 

setecientas páginas en 4." mayor.
Precío: siete pesetas y cincuenta 

céntimos en toda la Península, doce 
pesetas en Canarias y quince pesetas 
en Ultramar, franco de porte.

Los pedidos en el territorio de es
ta Audiencia de Valladolid, se haran 
á D. Juan Nuevo, librero, calle de 
Orates en dicha ciudad, acompañan
do el importe en libranza de fácil 
cobro y precisamente certifeada.

' VALLADOLID:
IMPRENTA, LIBRERÍA Y ALMACEN DE PAPEL D<

Fernando Santarén^
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